
Expediente: 563/08
Carátula: BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA C/ BRAVO MARIA CARLA Y OTRO S/ CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACION

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20177615022 - BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, -ACTOR/A
20174587818 - BRAVO, MARIA CARLA-DEMANDADO/A
90000000000 - BANCO COMAFI S.A., -ACTOR/A
20174587818 - BRAVO ARIAS PONCE, FELIX ADOLFO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 563/08

*H102346239149*
H102346239149

JUICIO: "BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA c/ BRAVO MARIA CARLA Y
OTRO s/ CUMPLIMIENTO DE OBLIGACION". EXPTE. N° 563/08 - Juzgado Civil y Comercial
Común II nom

  San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: ROGGIERO, JAVIER PABLO - 16/06/2026 14:49

  Atento a lo manifestado por las partes, prorrogo por el término 20 dias hábiles la suspensión de
plazos procesales contados desde el vencimiento del plazo indicado en audiencia del 11/05/2026,
los cuales comenzarán a correr a partir del primer día hábil posterior a la notificación de presente
proveído.- NAL/AVA-563/08. FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE - JUEZA JUZGADA CIVIL Y COMERCIAL COMUN II NOMINACION.-

Actuación firmada en fecha 21/06/2026

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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